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Guayaquil, Enero 27 de 2.014 

Señor 

NELSON ROGGIERO ALVEAR, ó 77 -T- 99 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de TEXTILES Y PIELES TEXTIPIEL S.A. celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, con todas 
las atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía, 
debiendo ejercer la representación legal de manera individual. 

La compañía TEXTILES Y PIELES TEXTIPIEL S.A. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 24 de Noviembre de 1.998 y se inscribió en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Enero de 1.999. 

uy atentament; 

diodo [VO 
Ec. Ricardo Roggieno ales 
Secretario Ad-Hoc da la/AJunta 
General de Accionistas 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil catorce «queda inscrito el 
i presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TEXTILES 

Y PIELES TEXTIPIEL S.A., a favor de NELSON ROGGIERO 
ALVEAR, de fojas 4.086 a 4.088, Registro de Nombramientos número 
1.276. , 

ORDEN: 3743 
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Guayaquil, 30 de enero de 2014 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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